
RESOLUCION No. 87-2-2-1- 02998 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERAND 

    

    

QUE el 29 de julio de 1987 Se ha orgado ante el. 
Notario Décimo dei / cantón Guayaquil doctor Ovidio 
Correa Bustamante, Y la escritura pública aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañla INMOBI- 
LIARIA COMERCIAL E IMDUSTRIAL CIA. LTDA. 

Ls QUE la señora Beatriz Boloña Varas de caldop% 
el patrocinio de la abogada Nieves Sotomayor, en su 
calidad de Gerente y Representafte Legal de la compañia, 
ha solicitado la aprobación /de la . indicada escritura 
pública, a cuyo efecto A presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE/al Departamento de Inspecci y fánálisis ha 
presentado el ¡informe No. 87-918-IL%de 16 de julio de 
1987; 

   

   

    

QUE el Departamento Juridico nastante Jóscto No. 
SC-DI-RL-87-376 / del 13 de agosto de 1987,f ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dádo cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

TRIAL CIA. LTDA. “por SEISCIENTOS MIL SUCRES“dividido en 

seiscientas participaciones 4e un mil nrormigad cs una; 

ARTICULO  PRIMERÓ.- APROBAR; a) el aumento de ; 
capital de la Compañía INMOBILIARIA COMERCIAL E ido en / 

Y, b) la reforma de estatutos, de conformid con los 
términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de tul
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LO TERCERO.=/ DISPONER que. al Notario Décimo A 
| : a xonb n Guayaquil / tome nota al margen de la matriz 

e Do scyvitura pública que se aprueba, “del contenido de 

Ny, la _práséón e Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

      
   

  

a: yA ES ” 

O ARTICULO CUARTO. - DISPONER/Y que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución,    

    

. archive/una copia de dicha escritura y devuelva las 
9 restaptes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, cumpla las demás prescripciones contenidas en la a/ 
Ley de Registro y CY 33 del Código de Comercio. 

del cantón Guayaquil; anote al margen de la maXriz de la 

escritura pública de 23 de octubre de 1970“por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar su capital y reformar sus IS 

ARTICULO QUINTO.> DISPONER que.el AE 

mediante la escritura pública que se aprueba por 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
      

     
      

COMUN IQUESE.- DADA irmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, uayaquilh a 1 

2 AG0. 1987 

Obra 
0 Econ. Eufemi idia Saltos 

INTENDENT ANTAS ENCARGADA 

Cod.RiS 
sE/aden Ol 
DL: FHM 

Exp. No.20908-70 

A ficos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Reso 

lución de fojas 30.301 a 30.302, Número 7.598 del Registro Mercantil 

rtorio.- Guayaquil, Agosto 

siete.- El Registrador Mercan 

certi-  



  

ficos: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución e fojas 14.452 del Registro Mercantil de mil novecientos - 

setenta, Bl margen de 12498 Htción respectiva.- Guayaquil, Agosto 

veintiuno de mil novecientos ochenta 1 siete. El Registrador Mercan | e 
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. MECTOR MIGUEL ALCIVAY ANDRADE 

Regitrador Mercantil del € quíl     

  

    

 


